
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2017 01237 00 

 
En atención al escrito que precede, se conmina al señor Juan Carlos Pinilla 

Bonilla para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 

fecha 4 de abril de 2022. Por lo tanto, se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga de 

esta providencia, de acuerdo con lo previsto por el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de hacerse acreedor a lo preceptuado en la 

norma en cita. 

 

Secretaría controle el término concedido e ingrese nuevamente. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 066, hoy 2 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

  


